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| o 1 
A 

  

  

  

  

  

  

ln: sema Aiminidia casado. domiciliados e 3 De
 

2 + 9 cantón.excepto la señora Jenny Jaremillo, 
  

  

quitomavores de edad, ecuatorianos, 
a a O 

  

mente 

  

capaces y conocid 

  

  

  

    

resentan una MINUTE E e m3 Cuyo 

  

  

rta es na Minuta teta que 
  

  

18 

litersimente dice: MINUTA. - PARA LA CONSTITUCION DE LA COMPARIA 
  

SEROR NOTARIO: En el Registro 
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E SU CAPgO, Ssirvase incorporar una que 

conetitucdvo de una Compañía de Responsabilidad Limitada. de conformidad 

cn les cláusulas que a continuación se detallan: PRIMERA. -- COMPARECIENTES. - 
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 alo otorgamiento y suecripción de la presente 

  

  

JENNY LUCIA señores: A AURELIO JARA JARA, 
  

JARAMILLO DIAZ, ANA PATRICIA JARA MARTINEZ y PABLO JARA MARTINEZ. e£ndos 
NA o 

  

  

  

  

  

    eavcrer des ecuatorianos. Jomiciliados en éste cantón. excepto la 

entra Zero Jaramillo, quien reside en la ciudad de Nuito. 

APS TEEO para CONSTITUCION. - Por al 

Posmiis IneTYr tien Constituir. como en 
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D 
004 a mil particiones iguales € indivisibles de un mil vuctes cada una. 

'ICULO CINCO,- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El Cápital ade al 

  

  

Z 
he ; do 

y la Compañia determinado en elo articulo anteriors ya encue trá 2 Y 
0 > 

ET 
  á . MA 
integramente suscrito y ha sido tragado por los socios, de la biguiente 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

manera: 

OCIO NUMERO CAPITAL CAPITAL CAPIIAL 
o 

PARTICIPACIONES — SUSCRITO PAGADO X PAGAR 
7 

Y hurelio Jara / 500 500.000 250.000 250.000 
8 

/ Penny Jaremillo 500 500.000 250.000 250.000 
0 

/ ma Java / 400 400.000 200.000 200.000 
10 

y Pablo Jara / 800 600.000 300.000 300.040 
11 

12 

CUMAN 2.000 2000.000  1'000.000  1”000.000 
13 

- 14 
  

Yl capital social pagado en numerario y suscrito.por todos los socios, ha 16 
  

gido cancelado por cada uno de ellos en la correspondiente cantidad y 160 

qerositada en la CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA, conforme 17 

  

  

lo acredita el Certificado de depósito extendido por el Banco depositario; 
189 
  

que 8€ agrega como documento habilitante. El saldo del capital social será 190 
  

Hagado dentro del plazo de un año. - ARTICULO SETS.- CERTIFICADOS DE 
0 Ln romeo] 

APORTACION.- La Compañia entregará a cada socio, un certificado de 21 
  

aportación en el que constará necesariamente su carácter de no negociable y 
  

el núuero de participaciones que por Su aporte le corresponden; es Le 
  

certificado irá suscrito por el Presidente y el Gerente de la Compañía.- 24 . 
  

Lpa socios podrán transferir sus participaciones siempre que fueren 
  

Eptorizados unánimemente por el capital soclal, para haverlo, ofrecióndole 
uo emo a a yo eo a 

y primer lugar a Los otroo sucios, qulenes tendeín derecho Proformnte a lu 
RO rr mor 87 

  
  

alanisición, a prorrata de su ¡articipación en el capilal avcial,- ARTICULO 
13     A A A E A A A NRO A A a re na



1 

y] 

y Yara suecribirlo, a prorrata des: gu participación en el capital social. - 

SIETE.- AUMENTO DE CAPITAL. - Cuando la Janta Lsneral decidiere el aumento 
  

  

e capital social de la Compañia, los vociós tendrán derecho prelerunte 
    

IRPICULO OCHO. - RESERVAS. - La Compañia formará un fondo de reserva hasta 
    

de este alcance por lo Minos y el veinte por cliente del capital social. para 

a a 

ute efecto en cada ejercicio evolómico anual ge destinará elo ciaco por 
  

iento de las utilidades liquidas y realiz .ades.- En cualquier tiempo, la 

  

unta General de socios podrá apar la furmición de —Tondos alo pusurva 
a a cano 

especiales, en cuyo caso determinara « el porcóntade de las ulilidadeó que ve 

  

10 
lestinarán al efect ARTICULO NUEVE ..- AUMINT: IPRACIÓN, “La Comida cotará 
  

11 

1u 

  

  

pobernada por la Junta General de socios y aduinivtrada por el Presidente y 

  

Pl Gerente. ARTICULO DIEZ. - JUNTA ( GENERAL DE SOCIOS. La Junta General de: 
  

boclos integrada por los socios Legalucute convocados y remidos, u3 €l 

  

14 

10 

10 

18 

10 

Lo 

25 

suo 

lb 

premno máximo de gobierno y direcuión de la Compañia. Ordinaciumente ie 
a A A A A A A O A A A A A e e. 

re inirá una vez al año, dentro de los tre meses siguientes al cievre del 

  

ejercicio económico y extraordinariamemte en cualquier época que Tueren 

“onvocados. La Junta 3e reunira pre evia convocatoria cursada pur el 

Presidente o €l Gerente, por su propia iniciativa o a “solicitud del socio 

  

o de los socios que representen por lo menos el diez por ciento y dela o apital 

    

social; mediante notificación esccita enviada a cada Uno de los socius, a 

3u dirección domiciliaria registrada en la Compañia, con una anticipación 

de ¡por lo menos ocho dias al fijado para la reunión.- ARTICULO ONCE. - 

  

QUORUM.- La Junta General se reunirá con lá concurrencia de más de la hd Ln 

  

del ¡capital social para la primera convocatoria, y con el múmero de 

  

asistentes para la segunda, partio lar que 36 hará constar en la Pebjuutiva 

  
  

  

convocatoria. Las decisiones de la Junta 3€ adoptará | por simple mayor 1 de 
pr A . A o A 

verbos des) veplitalo concurrente a la reunión. Úsda participación de un mil 
A A A A A 

sueres da derecho au voto. 4 las Jautas. los: 300105 podes asiatio     
a
o



  

Eb 
Y     

   

personalmente, o por medio de represententes cuya calidad be acreditará 

po 
+ 

ediante Carta Poder Notarial, legalmente conferida. En las duntas bolo | 4 

  

  

podrá traterse de los asuntos constantes en la convocatoria, bajó uanción |.” 
  

le nulidad, salvo las excepciones de Ley. La Junta será dirigida por el 
4 
  

Presidente y actuará como Svoretario del Verente de la Compañia. De esa 
  

fesión Je levantará una acta que contendrá lis  delilkraciones y 
o 
  

fesolucionis, e irá firmada por el Presidente y el Secretario uctuantes. Al 
7 
  

qmparo de los dispuesto en los articulos ciento veinte y umo 121) y 
8 
  

doscientos ochenta (280) de la Ley de Compañias, los socios podrán 
  

ronstituirse en Junta General, siempre que se encontrase  [prusente la 
10 
  

fotalidad del capital soucial y decidiere unánimemente conotitulrse en 
11 
  

SS qunta, pará tratar sobre asuntos que fueren igualmente aprobados por 
    dnanimidad; en éstos casos, el acta deberá llevar la firma de todos los 
  

gocios.- ARTICULO. DOCE.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- La Junta Ceneral 
  

desolverá sobre todos los asuntos relativos a los negocios suciales que 
  

gean de su competencia, de acuerdo a la Ley y a los Estatutos, corresponde 
  

4 la Junte General: a).- Nombrar y remover a los funcionarios que le 
  

gcuerdo a los Estatuto son de 3u elección; conocer y resolver sobre las 
  

renuncias que éstos le presentaren y fijar en cada caso sus remuneraciones; 
  

4).- Conocer lag cuentas, balances, informes y demás documentos que lu 
  

fueren presentados y dictar en cada caso las resoluciones correspondientes; 
21 
  

Q).- Resolver acerca del reparto de los beneficios sociales; d).- Facultar 
23 
  

all Gerente para que suscriba actos y contratos cuya cuantia exceda de 
23 
  

chatro salarios mínimos vitales, cuando no se trate de operaciones con el 
  

gro normal y ordinario de la Compañía; e).- Facultar al Gerente Para que 

  

alitúe por medio de apoderados generales;  £).- Acordar modificaciones al 
  

Ebtatuto  Bovial;  g).- Decidir acerca de la constitución y destino de 

  

reservas especiales; d.- Las demás que le confiere este Estatuto: ARTICULO 
SA   20 

    A A A A A A A A e o meme sed



  

   .7 DEL PRES LUENTE. 7 La Junta Meneral e socios y elegira vada DON £uya 
L _ IE 

él Presidente de la compañia, pudiendo 5er Poelegido. Sus atribuciones son 
A A A A A A A A A A A A A A A A A | 

las siguientes: a).- Convocar y presidir las sesiones de las ¿Juntas 

Generales de socios; b).- Suscribir conduntamente con el Gurente las aclas 

  

de Junta General, logs certificados de aportación Y los Peglobo eg el 
A e ma mm a e 

Jibro de rarticipaclones y socios; « >). > Keemplas ar al Gerente en cayo de 
A A A A A A A A e A A e e A O A A e e o a 

    
qusencia temporal a impedimento de ute para twotusr. Dl ol da Ada Tuera 

deftattiva, deberá CONVOCar 
E Lo as rc 
o me e 

     

    

  General IE 

gesuelva sobre el Particular. - d).- Las demás atribuciones que le confiere 
e . rt 

gste Estatuto.- ARITCULO CATORCE. - DEL GERENTE. La dut General | élegirá 
A A A A e 10 

dada 105 AÑOS al Gerente de la —Compuñia, el que podrá no 3er socio de la 
YVAZZZ=EITTITT . 

yiena, tudiendo ser reelegido indefinidancate. En caso de ausencia temporal 
19 
  

a
 definitiva del Gerente, le subrogará de inmediato el Presidente, con 

133 

todaa sus atribuciones y deberes, mientras dura la ausencia temporal, 0 
- e a ce 

Hasta que la Junta resuelva sobre el particular, en caso de que la ausencia 

14 
  

16 
    

160 
fuere definitiva. El Gerente ejercerá la representación legal, judicial y 

dxatrajudicial de la compañia, en bodos logs asotos y contratos purlemes iento 
  

á su giro normal, con las limitaciones que le impone la Ley y lus 
  

Hsatatutos, sin perívuicio de lo dispuesto en el Artículo doce de la Ley de 

fompañías, zin embargo, aquéllos contratos cuya cuantia excede de cuatro 

galarios minimos vitales, ajenos al giro ordinario y normal de la Compañia, 

  

deberán ser suscritos mediante autorización de la Junta General de Socios.- 

ARTICULO QUINCE. -- ATRIBUCIONES DEL GERENTE. - a).- Convocar a Junta General 
  

de Eocigs y actuar como Secretario de este organismo.- b).- Urganizar y 
    

dicigie las dependencias de la Compañia, - €). Nombrar y remover al 
  

personal de la Conpañia, fijar aus remuneraciones y resolver sobre las 
sa e A o 
  

denuncias que le presentaren, con autorizacion de la Junta General de 
17 A A +. E 

quoi. a. Euderibler o en peyresentac ón de la Compallia, boda acto.       me



  

contrato perteneciente a su glro normal, debiendo hacerlo con autorización 
  a A e 

de la Junta General, en los casog señalados en los artículos precudentes de 

  

  

  

5 

10 

11 

12 

14 

16 

14 

17 

18 

19 

0 

  

este Fstetuto.- €e).- Actuar por medio de apoderados geñiórales.Xgon 
  

autorización de la Junta General.- £).- Tomar bajo su -respousabilidad la 
  

caja y valores de la Compañía, conjuntamente con el” Presidente.» 8).- 
  

Presentar a la Junta General Ordinaria, la documenteción-=qué señala el 
  

artículo ciento veinte y seis de la Ley de Compañías .- ARTICULO DIECISEIS.- 
  

NOMBRAMIENTOS.- El nombramiento del Presidente será suscrito por al 
  

Gerente, y el de éste por el Presidente. En ambos casos, el nombramiento 
  

debidamente inscrito se tendrá como suficiente título para Screditar la 

calidad que a cada uno le corresponde.- ARTICULO DIECISIETE.- DISPOSICIONES 

  

  

GENERALES .- PRIMERA.- Corresponde a la Junta General la interpretación de 
  

los Estatutos Sociales, así como la resolución de los casos de duga 0 
  

aquéllos no previstos en los Estatutos.-  SEGUNDA.- DISOLUCION Y 
  

LIQUIDACION.- La Compañía se disolverá por las. causas establecidas en la 
  

Ley o por resolución de la Junta General de Socios. Hallándose la Compañía 
  

en situación de disolución, de no resolver su reackivación, ge procederá a 
  

la liquidación, en cuyo caso actuará como liquidador el Gerente en 
  

ejercicio, al momento de resolverse o declararse la disolución; y como 
  

liguidador suplente, el Presidente en ejercicio, salvo resolución en 
  

contrario de la Junta  General.- TERCERA.-  AUTORIZACION.- Quienes 
  

suscribimos la presente escritura de constitución, hemos resuelto AUTORIZAR 
  

al señor Pablo Jara Martínez, para que solicite y  optenga las 
  

autorizaciones respectivas, la aprobación de este instrumento congtitutivo; 
  

así como para que realicen cuantas gestiones fueren necesarias para el 

pleno perfeccionamiento del mismo.- Usted señor Notario, se servirá agregar 
  

las demás cláusulas necesarias y de estilo para la _plena validez de esta 
Pro ceo 000 in o A A a e A A a a o |   Escritura Públicas .- - _ Cfirmado). llegible.- - Doctor Marco Fernando Rulz. -   ha Y Aso ea a A e e os 0. 

006



10 

11 

12 

19 

14 

165 

16 

17 

18 

19 

  

  

, HASTA AQUI LA MINUTA, cuyo texto constituye la escritura pública que se 
  

pa e a 

celebra, la misma que la leí a los otorgantes, quienea se ratifican en el 
  

rontenido de la misma, y en su testimonio firman en unidad de acto, conmigo 
  

la Notaría.- Doy fe.- 
  

  

  

  

C.T. N2 060005081-9 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR oa 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS MES 

Oficina: Ambato 

  

No. Trámite: 6000244 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: RUIZ MARCO 

Fecha Reservación: 07/00/1999 

PRESENTE: 

A, A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA MA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4 COMBPNIA JARASERVICES CIA.LTDA, 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL : 05/09/1999 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Y 94 

DR. CESA-VAYALA RUSSO 

INTENDENTE DE COMPANIAS



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.ICA.D1.99, (151 6 
Ambato, a 1 0 JUN. 1999 

Doctor 
Marco Fernando Ruiz 
Patrocinador de la compañía en formación 
COMPANIA JARASERVICES CIA. LTDA, 

Riobamba . 

En relación al proyecto de minuta tendiente a la omstitución de la 
referida compañía, le manifiesto lo siguiente: 

l. Se tendrá en auenta la disposición del artículo 100 de la ley de 
ompañias, el cual prohibe que se constituyan compañías limitadas entre 
cónyuges y padres e hijos menores de edad no emancipados. 

2. En razón a que el aporte se lo realiza en numerario, se dará cumpli- 
miento a la disposición del Artículo 104 de la Ley de Campañías. 

Omplidas estas observaciones podrá otorgarse la escritura pública de 
constitución de la aual se presentarán en este Despacho tres copias 
certificadas para su aprobación, 

      
TA César Ayala Russo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO
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Ciudad y fecha. 

Que hemos recibido de: —. a - - 

AURELIO JARA  $250..000,00. o 
JENNY JARAMILLOS250.000,00D.. .”. 0% 
ANA JARA $200.000,00..  “ 
PABLO JARA  $300.000,00' - : o 
TOTAL $ 3000.000,00 . ce pe 

    

Vajores que quedan en depósito en la cuenta oe integración de capital que se ha abierto 

en este Banco a nombre de ta compañia er: formación que se denominará . 

    

              4 .s 

£l depósno realzado generará un mierés calcuiado a la tasa ee. 10 anual, a parte de 

jos treinta y un dias comados desde esta fecha z      
   

      

De producirse el rebro del gepósin artes ae! plazo indicado, el Banco Popular del Ecuador 

S.A., no reconorerá valor alguno en concepto de Htereses: ! 

    

£l valor corresponciente a este certificado, con los intereses respectivos. de ser ej caso, a 

Será puesto en cuenta 3 disposición Qs los admnistragores óe la nueva compañía tan : 

pronto sea constituida, para lo cual deberán. presentar al Banco la documentación que 

comprende: estatutos, nombramientós aebmbamente insertos, Registro Unico de a. 

Contribuyentes y un cercado de ta"Supenntendencia de Compañías, mdcando qué”el 
vámie de lón ha quedi coríciuido. 

     

  

   
    

    

       
   

En caso de que no llegare a hacérse la constturión de la compañía y desisberen de ese 

propósitc, las personas que han recibido este certificado, para que se les pueda devolver 

o ae el valor respectivo, deberán entrega" al Banto el original de este certiticado y la 

a autorización otorgada al efecto por el Supermtendente ae Compañias 
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RAZON: — RiobambararYRINERCpEA SHPTRO ras PER DRE ¿de mil 
novecientos noventa y nuevé.- 2 Resolución 

número 99.5.1.1.131 de fecha trece de Septiembre de 

mil novecientos noventa y nueve; aprobada por el 

Doctor César Ayala Russo. Intendente de Compañias de 

Ambato, se APROBO la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

"JARASERVICES CIA. LTDA".- Doy fe.- 

  

REGISTRO DE gor DE AIOBAMBA, 

QUEDA ALS ¡E UASQUE OS, 
ANOTADO C.5 = ¿pao sq DE TORIO, 
ricgAma, A Des talar E ea E EY 
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